




El marco estratégico de la entidad se encuentra dado 
por su misión, visión, objetivos estratégicos y acciones 
de corto plazo.

El Servicio Plurinacional de la Mujer y de la 
Despatriarcalización “Ana María Romero” es una institución 
pública descentralizada con autonomía de Gestión 
administrativa, financiera y jurídica bajo tuición del Ministerio 
de Culturas, Descolonización y Despatriarcalización, cuya 
finalidad es promover el ejercicio de los derechos y la 
erradicación de las violencias hacia las mujeres mediante el 
monitoreo, seguimiento y evaluación del cumplimiento de las 
políticas públicas; la generación de recomendaciones y/o 
propuestas de nuevas políticas públicas sustentadas en el 
proceso de despatriarcalización. 



Ser la institución pública referente del Estado en 
el monitoreo, seguimiento y evaluación al 
cumplimiento de las políticas públicas y la 
generación de nuevas políticas públicas dirigidas 
al ejercicio de los derechos de las mujeres en el 
marco del proceso de despatriarcalización.

Promover el ejercicio de los derechos y la 
erradicación de las violencias hacia las 
mujeres mediante el monitoreo, 
seguimiento y evaluación del cumplimiento 
de las políticas públicas; la generación de 
recomendaciones y/o propuestas de 
nuevas políticas públicas sustentadas en el 
proceso de despatriarcalización.



El artículo 4 del Decreto Supremo No 3774 de 16 de enero de 2019 se ha determinado las siguientes funciones del SEPMUD:

- Monitorear, realizar seguimiento y evaluar el cumplimiento de las normativas y políticas públicas en el marco del Decreto 
Supremo No 3774 de 16 de enero de 2019;

- Promover, proponer y recomendar la elaboración y ejecución de políticas públicas, orientadas a la despatriarcalización y la 
transversalización de los derechos económicos, políticos, sociales, culturales, comunicacionales y otros;

- Coordinar con las entidades cabeza de sector, la elaboración y ejecución de programas y proyectos para el acceso de las mujeres 
al empleo, crédito, tierras, tecnología, información, servicios públicos y otros que favorezcan al ejercicio efectivo de los derechos de 
las mujeres;

- Brindar apoyo en los casos de relevancia social de violencia contra las mujeres, conforme al reglamento y/o recomendados por el 
Gabinete Especial;

- Coordinar con las instancias correspondientes, el apoyo social en favor de las mujeres, niñas, adolescentes, adultas mayores, 
mujeres privadas de libertad, mujeres con discapacidad y otras en situación de vulnerabilidad;

- Promover la coordinación y articulación de las mujeres autoridades del nivel central, departamental, regional, municipal, indígena 
originaria campesinas y de las organizaciones sociales, sindicales y populares para la implementación de las políticas públicas;

Asímismo, según el parágrafo II del Decreto Supremo N° 4958 de 14 de junio de 2023, se incorpora la función de:

Coadyuvar a las entidades del nivel central de Estado y las entidades territoriales autónomas para el desarrollo de propuestas 
normativas y la implementación de políticas públicas en despatriarcalización.





VIGENTE DESDE EL 3 DE 
FEBRERO DE 2022 A LA FECHA

R.A. BI – MINISTERIAL                
No. 004/2022, de 3 de febrero 

de 2022 



FUENTE DE FINANCIAMIENTO
ENTIDAD 386 
GESTIÓN 2024

(Expresado en Bolivianos)

Fuente de Financiamiento Presupuesto inicial

Fuente 41 - Transferencias TGN 4.186.137,00

4.186.137,00

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Pública (SIGEP)

Elaboración: UAF



GESTIÓN 2024

Descripción Categoría Programática
GESTIÓN 2024

Presupuesto 

Vigente

000 0 001 GESTIÓN Y FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 3.672.591,00

000 0 099 PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL 4.720,00

902 0 001 GARANTÍA A LAS MUJERES UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 125.195,00

910 0 001 FORMULACIÓN DE PROPUESTAS POLÍTICAS PÚBLICAS ORIENTADAS A LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA DESPATRARCALIZACIÓN 54.000,00

930 0 002 ASISTENCIA TÉCNICA Y FORTALECIMIENTO A LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 36.565,00

940 0 001 MONITOREO DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y LA DESPATRIARCALIZACIÓN 200.000,00

950 0 001 ESTRATEGIA INTEGRAL DE COMUNICACIÓN 93.066,00

TOTAL 4.186.137,00

ASIGNADO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA



ENTIDAD: 386

FUENTE: 41

ORG. FIN. : 111

CATEGORIA
NIVEL 

SALARIAL
DENOMINACION DEL PUESTO

NUMERO DE 

ITEMS

 SUELDO O HABER 

MENSUAL 

 COSTO 

MENSUAL  

SUPERIOR 1 DIRECTORA GENERAL EJECUTIVA 1 16,600.00 16,600.00

EJECUTIVO 2 JEFE DE UNIDAD - I 3 13,390.00 40,170.00

3
RESPONSABLE DE ÁREA II /  RESPONSABLE 

DEPARTAMENTAL
1 11,330.00 11,330.00

4
RESPONSABLE DE ÁREA II / PROFESIONAL I / 

ANALISTA
4 10,300.00 41,200.00

5 PROFESIONAL II 5 9,270.00 46,350.00

6 TECNICO I / ASISTENTE 5 6,180.00 30,900.00

7 AUXILIAR 1 3,296.00 3,296.00

20

           189,846.00 

2,278,152.00

OPERATIVO

TOTAL NUMERO DE ITEMS

TOTAL COSTO MENSUAL

TOTAL COSTO ANUAL

Servicio Plurinacional de la Mujer y de la Despatriarcalizacion 

"Ana Maria Romero"

Transferencias del TGN

Tesoro General de la Nacion

Fuente: SEPMUD

Elaboración: UAF

Para la Gestión 2024 el Servicio 

Plurinacional de la Mujer y de la 

Despatriarcalización “Ana María 

Romero” cuenta con 20 ítems de 

acuerdo a la Estructura Organizacional, 

consolidándose la siguiente Escala 
Salarial: 

EXPRESADO EN Bs.



TIPO DE PERSONAL CANTIDAD PROGRAMADA

Personal Permanente 20

Consultores de Línea 14

TOTAL 34

Fuente: SEPMUD

Elaboración: UAF

Adicionalmente al personal de planta se tiene previsto la 

contratación de consultores individuales de línea, como se 

detalla en la tabla siguiente:

DETALLE DE PERSONAL DEPENDIENTE DEL SEPMUD



Fuente: SICOES

Elaboración: UAF

El Programa Anual de Contrataciones (PAC) 

correspondiente a la gestión 2024 tiene inscrito 

(3) tres procesos de contratación para su 

ejecución, los cuales corresponden a:

PAC



PROCESOS DE CONTRATACIÓN (DECRETO SUPREMO 181)

SERVICIO PLURINACIONAL DE LA MUJER Y DE LA DESPATRIARCALIZACIÓN

Modalidad Objeto Cantidad Estimada Programada 

Gestión 2024

Contrataciones Menores

(Hasta Bs 50.000)

Bienes 5

Servicios 30

Consultores de Línea 14

Consultores por Producto 2

Contrataciones directas 1

Apoyo Nacional a la Producción y Empleo -

Licitaciones Mayores a Bs 1.000.000.00 -

Licitación Pública -

Total de Procesos Ejecutados 52

Fuente: SEPMUD

Elaboración: UAF





• Documento de seguimiento a políticas públicas a favor de mujeres con 
discapacidad.

• Documento de Seguimiento a la Política Plurinacional de Descolonización y 
Despatriarcalización “La Bolivia De Iguales Desde Nuestras Diversidades”.

• Documento de seguimiento y análisis de la inversión pública orientada a la 
despatriarcalización de los presupuestos públicos.

3
PROCESOS DE 
SEGUIMIENTO 

A POLÍTICA 
PÚBLICA



• Consolidación de la “Estrategia de 
Implementación del Decenio de 
la Despatriarcalización”

Instrumento de planificación 
operativa, en el base a las 
demandas sociales de las 
Organizaciones de Mujeres.



• Documento de evaluación de 
cumplimiento y efectividad de la 
normativa boliviana en materia de 
derechos de las mujeres en espacios 
laborales.

• Documento de evaluación Ex-ante 
del Ecosistema despatriarcalizador 
para el diseño de proyectos 
productivos.

2 PROCESOS DE EVALUACIÓN





• Derechos Políticos de las Mujeres: Proponer una 
Propuesta normativa en Acoso y Violencia 
Política. 

• Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos: 
Seguimiento a la aplicación de los DSDR en la 
seguridad social a corto plazo y gestionar su 
aplicación.   

• Derecho a una vida libre de Violencias: 
Fortalecer la atención a víctimas de violencia 
sexual en la FECLV y SLIM.

• Derechos Económicos de las mujeres: 
trabajadoras y trabajadores asalariados del hogar

✓ Formulación de dos (2) propuestas de 
políticas públicas y/o normas: 



• Diseño de Normativa con enfoque de 
Despatriarcalización y prevención de la violencia 
digital hacia las mujeres.

• Sistematizar y gestionar la aplicación en vía 
administrativa denuncias y sanciones administrativas 
en AVP.   

• Réplica del Proyecto de Prevención y Apoyo Integral 
a mujeres, para la articulación de redes de 
acompañamiento e implementación de acciones 
integrales. (enfoque autonomía económica de las 
mujeres)   

✓ Asistencia técnica a 34 Gobiernos 
Autónomos Municipales para el desarrollo de 
propuestas normativas respecto:



✓ Se realizará la coordinación con 
instituciones públicas y privadas para la 
gestión de apoyo social en favor de 
mujeres en situación de vulnerabilidad, 
para coadyuvar en el fortalecimiento 
integral de sus necesidades y de su 
familia.

✓ Brindar apoyo en los casos de relevancia social de 
violencia contra las mujeres a través del seguimiento 
y/o acompañamiento a mujeres víctimas de 
violencia en estrados judiciales, Ministerio Público, 
FELCV y otras instancias de protección. 



✓ Se desarrollarán distintos espacios para 
promover y articular a mujeres autoridades 
y organizaciones sociales de mujeres para la 
socialización de políticas públicas. 

✓ Se tiene previsto coordinar con 
distintos Ministerios del Órgano 
Ejecutivo para el trabajo de 
elaboración de un Programa y/o 
Proyecto de Empoderamiento 
Económico de las mujeres.  





✓ Implementación de la Estrategia 
Comunicacional Institucional destinada a 
fortalecer y posicionar las acciones y 
objetivos de la institución a nivel local y 
nacional. 100% de actividades institucionales 
difundidas.



✓ Se producirán y diseñarán 
materiales comunicacionales en 
diferentes formatos como: videos, 
spots, notas informativas, notas de 
prensa, infografías, post, post 
interactivos Micro campañas como 
también material para impresión 
como:  cartillas, afiches, dípticos, 
trípticos y otros. 

✓ Toda la producción con temáticas 
instituciónales informativos, 
reflexivos y de prevención de todo 
tipo de violencias, políticas públicas 
en favor de las mujeres y otros. 
100% de lo programado. 



✓ Se realizará la difusión del 100% de materiales 
comunicacionales elaborados con contenidos 
Institucionales como: Acciones del SEPMUD, Políticas 
Públicas orientadas hacia el Decenio de la 
Despatriarcalización y Descolonización, derechos 
económicos, políticos, sociales, culturales y 
comunicacionales, temáticas de apoyo a sectores 
vulnerables, salud, educación, justicia, economía, 
normas, programas de apoyo a mujeres, defensa de los 
derechos de las mujeres, niñas, niños adolescentes, 
personas con discapacidad, GLBTs, prevención, 
masculinidades y otros temas que serán difundidos por 
nuestras Redes Sociales y Radio On line “Ana María 
Romero”.



✓ Radio On line “Ana María 
Romero”, implementará en su 
programación, diferentes 
formatos radiofónicos como: 
cuñas, cápsulas, 
microprogramas y sondeos de 
opinión con temáticas de  
Despatriarcalización y 
Descolonización, acciones hacia 
el Bicentenario, normas, leyes, 
actividades gubernamentales en 
favor de las mujeres, entrevistas 
y otros. 

✓ Se producirá y difundirán 48 
programas de entrevistas 
“Actuar para Transformar”. 



✓ Se generarán Alianzas Estratégicas para el logro de mejores resultados para mayor 
incidencia y reconocimiento de nuestro medio de comunicación, ampliando nuestro 
alcance de manera conjunta con otros medios que tengan llegada a nivel nacional 
como las Radios de los Pueblos Originarios RPOs, Radios de la ciudad de El Alto y otras 
para difundir y ampliar nuestra llegada con acciones conjuntas en defensa de los 
derechos de las mujeres a nivel local y nacional.
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